
HACIA UNA POLITICA DE MEDICAMENTOS 

D1·. Plutm·co Na1·wnjo 
Academia Ecuatoúana de Medicina 

•El trabajo del Dr. Ruperto Escaleras 
que, por disposición del señor Presi
dente de la Academia, me ha tocado 
analizar, constituye un valioso ensayo 
de delineamiento de aspectos funda
mentales que deberfa abarcar una po
litica de medicamentos en el Ecuador, 
concibiendo ésta- y asf debe ser- co
mo una parte integrante de una poH
tica general de salud la misma que, a 
su vez, debe estar comprendida dentro 
de un Plan y un Sistema Nacional de 
Salud. 

Estando, en general, de acuerdo con 
los planteamientos del doctor :Escaleras 
quisiera, por mi parte, ahondar y com
plemcntarr1 aunque en forma brevísima 1 

algunos aspectos reJ.adonados con dos 
de los sectores mencionados por el re
lator: A) el de la docencia y B) el del 
ejercicio libre de la medicina y la pres
cripción de medicamentos. 

Con relación a la docencia hay que 
enfatizar que ésta no puede ir por un 
c-amino y la práctica terapéutica por 

otro. En concl'eto: A) El Cuadro de 
Medicamentos Básicos o como quiera 
que se le denomine debe constituir el 
documento legal básico o Godex o Có
digo Medicamentoso que debe orientar 
el uso de 1os medicamentos por partE· 
de todos las médicos del pafs; B) en 
su elaboración debe tener activa parti
cipación el sector docente de farmacolo
gí<J., contribuyendo de este modo a dm· 
al Cuadro BásiCo, el necesario aval 
cientifico; C) debe funcionar, de modo 
continuado la CO'lllisión del Cuadro Bá
sico a fin de que· dicho Códex se man
tenga adua!izado y de acuerdo con Jos 
prog'rE'SOS de ]a c.icncia y en espr~cial 

de la farmacología; D) El Cuadro Bá
sico de medicamentos debe constituir~ 
se en un complemento indispensabh.! de 
la enseñanza de la farmacología, para 
que el estudiante se familiarice, lo n1ás 
tempranamente posible, con este cf>di
go y con los n1edicamentos que SL~ con
sideran como básicos, en cada una de 
las categorías farmacológicas; E) en 
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los textos de Farmacología publicados 
en el país, debe hacerse oonstar de mo
do p1·eferente y con indicación expre
sa, los medicamentos del Cuadro Bá
si-co. 

1En cuanto al ejercicio médico, hay 
que recalcar también que _éste no pue
de ir por un lado y el Código medica
mentoso por otro. El Cuadro Básico no 
debe servir sólo para su uso en las ins
tituciones públicas. Si él contiene los 
medicamentos más eficaces~ s·clecciona

dos de la manera más idónea posib~e. 
el Cuadro Básico debe se1 tr.rnb16L el 
Código que guíe el uso meclicamento~.o 
que ha·ce el médico en su ejerc~cw ~i

bre. Se dirá que nadie le prohibe. Es 
cierto, pero no es menos cie-rto qu~~ na

da se hace para que el médico dispon
ga del Cuadro Básico y se familiarice 
C'OTI él. 

Hasta ahora el problema del precio 
de los medicamentos se ha tratado co
mo un asunto que compete sólo al go

bierno y la industria farrmacéutica y los 
importadores, con total ol"ido del mé
dico. El precio de los medioamentos es 
tma especie de "secreto entre, cabaUe
ros": gobie·rno e industria e importado
res. Se olvida o conscientemente se ex~ 
cluye al 1nédico, siendo que éste es 
quien de be prescribir los medicamen
tos y en cie·rto sentido es juez de últi
ma instancia en cuanto a la decisión de 
prescribir un mGdicamento y no otro. 
p¿r 1"' misma razón es indispensable 
qne el médico conozca de una parte, 
qué- c.spccialidades existen de cada uno 
t!.t~ los 1nedicamentos básicos o genéri
~~oH y por olra cuál es el precio d0 cada 

una de tales especialidades. El gobier
no debe asumir la responsabúdad de 
mantener informados a los 1nédicos so
bre estos aspectos, por de,sgra.cia, has
La hoy, nada serio se ha hecho en és<la 
dirección. 

El futuro Cuadro Básico deh~ría 
cubrir también lo relacionado con los 
dos aspectos mencionados: las especia
lidades farmacéuticas y sus co['respon
dientes precios. 

Además, cada vez que el gobiE.'Tno 
concede ·el registro sanita[t'io, para el 
expendio de un mf:'dicam.ento en el 

palís, debería hacerse conocer al cueT
po médico. Un procedimi~ento sencillo 
sería el de que el trámite ccmcluyc, con 
la pU!blicación ·en· UflO de los periódieos 
médicos ele! país de un extracto de 1 cer
tificado del registro sanitario, en el cp .. 10. 

se indique el nombre genérico, eT nom
bre de la especiaHdad, la casa farnm
céutica:) las indtcaciones ofidalmente 
aprobadas por el.gobierno del Ecuador, 
las contraindicactones, los efectos in~ 
deseables y las cormspondientes formas 
farmacéuticas y posología. 

El tema que ha tratado el doctor Es
caJeras es tarn ampllo que en su apoyo 
o complem>:!ntándolo podrían presen
tarse muchas ideas y argurr:t-entos, p0-

ro siendo el tiempo limitadu sólo m<> 
queda expresar al doctor Escaleras mi 
complacencia por el trabajo que nos ha 
presentado en esta reunión aiCadém~ca 
y sobre, todo, en nombre de la Acade
mia de Medicina ::!arle mi más cordial 
bienvenida. 
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Como la Academia ha tenido la opor
Ltuüdad de. conocer en reuniones ante
dores en las cuales se ha pr<>sentado 
l'! cm,rict<lt<nt V'itae del doctor Escale
ras, se trata de un cdega de altos mé
ritos científicos y profesionales, de lar-
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de hoy va a honrar las filas de esta no
ble institución. 

Doctor Escaleras, la Academia os re
cibe con mucho alborozo y espeTa que 
vuestras futuras lubores harcJ.n honor 
a la institución y a la m2dicina del 

ga trayectoria en la docencia y en la país. 

investigación farm_acológica quien des-· 
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